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Dir. Adrninistra,ción y Finanza,s

APRUEBA ACTA DE ENTREGA
DE BIENES DEPORTTYOS.

RESOLUCIONN" 6095
.HILLÁN vIE,o, 2 f OCT 2CI15

VISTOS: l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N'
18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;
Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008y 2.O4O del 10.12.2008,499 de 1t6lo2l2o11

medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor fr4unicipol,
respectivomente; el Decreto N" ó588 de fecho 1711212014, que opruebo el presupuesto oño
201 5.

CONSIDERANDO:

manera oficial de ros bienes inventariabres, "oo*io::'r#Íii.D:'#iLlx,::t'ft1"1:Sección u Oficina de la I. Municipalidad de Chillan Viejo, incluidos también el Área de Salud
y el Área de Educación.

Acta de entrega de implementos deportivos de
fecha 19lLOl2}l5, a la Dirección de Desarrollo Comunitario, según Factura Nro. 35811
de la Importadora y Armería Leo Jouannet Valdivieso, Rut 5.670.530-9 de fecha
lll12l20 14 y Orden de Compra 3659-161s-SE14.

RESOLUCION:

1- Se hace entrega a la Directora de la Dirección de
Desarrollo Comunitario, los implementos deportivos detallados en Acta de Entrega Adjunta.
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